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Expediente nº: 2022/IPR_01/000004 

Anexo de Inversiones  

Procedimiento: Aprobación del presupuesto municipal ejercicio 2023 

Asunto: Aprobación Presupuesto 2023 

Fecha de iniciación: A fecha indicad a pie de firma  

Documento firmado por: El Alcalde 

 

 

ANEXO DE INVERSIONES 

 

En virtud del artículo 168.1 d) del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo, el Anexo de Inversiones a realizar en el ejercicio, suscrito por 

el Alcalde, que recogerá la totalidad de los proyectos de inversión que se 

prevean realizar en el ejercicio, especificándose para cada uno de ellos los 

extremos que exige el artículo 19 del Real Decreto 500/1990.  

 

El presente anexo contiene, a efectos meramente informativos, las 

inversiones  previstas para el ejercicio 2023 y el origen de los recursos que 

las financian. Las inversiones contenidas en el presente anexo se vinculan a 

nivel de área de  gasto o grupo de función y de capítulo económico 

 

Código 

Proyecto  

Prog. Econ Denominación Importe 

2022 

Financiación 

 132 627 Proyecto complejo, 

adquisición de materiales 

de Protección Policial  

4.000,00 € Fondos Propios 

 132 634  Elemento de transporte  2.000,00 € Fondos Propios 

 1621 625 Mobiliario, Adquisición de 

papeleras y contenedores 

en cumplimiento del 

informe de la Técnico 

municipal 

2.000,00 € Fondos Propios 

 4501 61909-

61910-

Proyecto de actuación la 

calle Gardenia 2º fase 

238.156,10 

€ 

Subvención del INEM 

solicitada 158.490,00 
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61913 €Fondos Propios8.342,00€ 

 

Diputación Provincial de 

Sevilla 

71.324,10 € 

 4502 

 

62202-

62203-

62204 

Puesta en Valor de la 

Caseta Municipal  

262.960,53€ Subvención del INEM 

solicitada 175.000,00 € 

Fondos Propios 

9.210,53 € 

Diputación Provincial de 

Sevilla 

78.750,00 € 

 

 
 

 

Y para que conste, y surta los efectos oportunos, expido y firmo la presente, en El 

Palmar de Troya, a la fecha indicada en el pié de firma del presente documento. EL 

ALCALDE- PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE EL PALMAR DE TROYA. Fdo.: 

Juan Carlos González García.- 


